
  

Coge. XA 
Factura: 001-001-000035103 20180901078D02237 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901078D02237 

Ante mí NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER de la NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA - compareces(n) 

GABRIELA ALEXANDRA QUINTANA OBANDO portador(a) de CÉDULA 1208102830 de nacionalidad ECUATORIANA 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUEVEDO. POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

GERENTE; quien(es) declara(n) que la(s) frma(s) constanie(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL. es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s) AUTORIZAN A INCORPORAR SUS FICHAS DE DATOS INDICES CON DOMICILIO ISLA 

MOCOLI, URBANIZACION ARRECIFE MANZANA D, VILLA ONCE, EN LA CIUDAD DE SAMBORONDÓN, CON TELEFONO 

NUMERO SEIS CERO CUATRO SIETE SEIS TRES SIETE, CERO NUEVE OCHO DOS OCHO NUEVE TRES UNO CUATRO 

CUATRO, CON CORREO ELECTRONICO GABYQUINTANA_09188GHOTMAIL.COM para corstancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo la cual doy fe La oresente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiera al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilicad alguna — Se archiva un orig nal. GUAYAQUIL, a 5 DE 

OCTUBRE DEL 2018, (15:09) 

AQISIO 
GABRIELA ALEXANDRA QUINTANA OBANDO 
CEDULA, 1206102830 . 

NOTAR O(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZASATIER 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



INNOVAFOODS S.A. 

GUAYAQUIL, cinco de Octubre del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

QUINTANA OBANDO GABRIELA ALEXANDRA 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

INNOVAFOODS S.A., otorgada el día cinco de Octubre del dos mil 

dieciocho ante el/la Notario(a) SEPTUAGESIMO OCTAVO del Cantón 

GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años. con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

QUINTANA OBANDO GABRIELA ALEXANDRA 

ROJAS GALARRAGA DIEGO MAURICIO 
  

    

ALBUJA GONZALEZ ANA MARIA   
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
INNOVAFOODS S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRM. 

     
QUINTANA OBANDO GABRIELA ALEXANDRA 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1206102830 

  

 



   

   

  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20991078D02237 

N SS vo.: 001-001-000035103    

ádad de GUAYAQUIL, el día de hoy cinco de Octubre del dos 

fíeciocho; ante mí ABOGADA MARIA GABRIELA ESTRADA 

ZAPATIER, Notario(a) SEPTUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 

numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) QUINTANA 

OBANDO GABRIELA ALEXANDRA, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación número 

1206102830 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que 

he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de 

edad, de estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en 

SAMBORONDÓN, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir 

en mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento 

como GERENTE GENERAL de la Compañía INNOVAFOODS $.A.; al 

efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEPTUAGESIMA OCTAVA a mi cargo, una copia de la presente 

diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo 

cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

(Mae arch Clos 
ABO! DA MARHGABRI A ELÁ ESTRADA ZAPATIER 

Identificación: 0914796511



* Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

=. REPÚBLICA DEL EC UADOR 2 Dirección General de Registro Civil, 

RS Fé 

    
Nombres del ciudadano: QUINTANA OBANDO GABRIELA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ DELGADO FERNANDO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre: QUINTANA GALVEZ JOSE LUIS 

Nombres de la madre: OBANDO ALVAREZ REBECA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor MAR'A GABRIELA ESTRADA ZAPATI¡ER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS 

  

    

        

               

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-182-00344 o ) 

IM | MN | | ! Ina Jorge Traya Fuertes 
aaa Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

—_Docume: firmado rónicamente          

La insitución o persona ante quier se presente este certificado deberá validarlo en-https:!Ivirtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 7 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes son este documento ascrisa a enlineafMregistrocivil.gob.ec  



PROFESIÓN 
ING-AGRONOMO 

  

   

      

   

  

    

  

   120610283-0 
S CA ALEXANDRA 

LUGAR Y FECIIA DE EXPEDICIÓN. 
GUAYAQUIL    

      9009187F2707 7O71ECU< 
QUINTANA<OBANDO<<GAB 

  

AB. MARIA Firmado 
digitalmente por 

GABRIELA 45. maria 
GABRIELA ESTRADA 

ESTRADA  zaparier 
Fecha: 2018.10.09 : ca 

ZAPATIER 17:1325-0500' 
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